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Este periódico te publica todo* loe 
éiat eecepto lot domingos, y te tutcribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, citarlo bajo. 

Lot artículos, avisos y reclamt 
net te remitirán á la redacción, 
bleeida en la mitma imprenta de Pila, 
francas de porte, fin cuyo requisito no 
ee recibirán. 
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J U N T A D E S O R T E O S D E L A D E U D A D E L E S T A D O . 

Jeta i67 
Reunida á las once de la m a ñ a n a de hoy en 

el local de las Beatas de San J o s é la junta nom
brada por S. M. la Reina (Q. D. G.) para autori
zar el solemne sorteo de la octava d u o d é c i m a 
parte de la deuda estrangera diferida, con arre
glo á la ley de 16 de noviembre de 1834 9 com
puesta de su presidente el Excmo. Sr. D. Joaquín 
G ó m e z de L i a ñ o , que lo es del tribunal mayor 
de cuentas, y de los Sres. vocales D. José Higi-
nio Arche, director de la caja nacional de amor
t i z a c i ó n ; el Excmo. Sr* D. J o s é Segundo Kuiz, 

director del Banco e spaño l de San Fernando, y 

D. Gabriel de Aristizabal Reutt, contador gene
ral de la misma caja nacional de a m o r t i z a c i ó n , 
vocal secretario, se p r o c e d i ó al sorteo, resultan-
premiados los lotes y documentos que se refie
ren en el siguiente estado; 

Octavo sorteo de la deuda diferida. 

Nota espresiva de los documentos de deuda 
diferida que han salido premiados en el sorteo 
celebrado en Madrid á las once de la m a ñ a n a 
del dia 3 de mayo del presente a ñ o en el local 
de las Beatas de San J o s é y sala destinada á la 
estraccion de l o t e r í a s , á presencia del p ú b l i c o , 
en cumplimiento de la ley de 16 de noviembre 
de i834 y orden de S. M. la Reina de 8 del mes 
p r ó x i m o pasado. 

Número de l a s bolas que 

representan los tolos. 

Serios en qne oslan 
divididos los crédito» 

ó lotos. 

Número do créditos ó 
bonos que han sido 

premiados. 
Su numeración. 

Importe de cada bono 

en pesos fuertes. 

Importe de cada loto 

ea pesos fuertes. 

1 A. 751 l á 751 200 150,2 00 

17 B. 1,083 4,337 á 5,419 400 433,200 

33 C. 116 3,337 á 3,752 800 332,800 

4 8 D. 333 3,668 á 4,000 1.200 
é 

399,600 

55 E. 583 3,504 á 4,086 2,400 1.399,200 

70 F. 513 4,626 á 5,138 4,800 2.462,400 

6 lotes que comprenden 3,679 documentos de deuda diferida importantes 5.177,400 



... ( 
Satisfecha cumplida mente la junta y el p ú 

blico de la operac ión que ha sido egecutada con 
la mayor solemnidad, el Excmo. Sr. presidente 
dio por concluido el acto, y lo firma pqr dupli
cado con los s e ñ o r e s vocales de que certifica el 
vocal secretario. 

Madrid i de mayo de 18/|5«.—Joaquín G o 
me* de Liaño.—«-José H . A r e h e . — J o s é Segundo 
Ruiz.—Gabriel de Aristizabal Reutt, vocal se
cretario. 

INTENDENCIA DE I.A PROVINCIA DE MADRID. 

D i r e c c i ó n general de rentas estancadas.—El 
esceleuttsimo Sr. ministro de hacienda con ft> 
cha 3 de enero ú l t i m o dijo á esta d i r e c c i ó n ge
neral lo siguiente: 

Enterada S. M . la Reina- de la consulta de 
esa d i recc ión general relativa al modo de pre
cintar las cajas de cigarros habanos que adeu
den ei derecho de regalía á su iutrdduccion'en 
la p e n í n s u l a , ha tenido á bien resolver, oido el 
dictamen de la contadur ía general del reino, que 
se establezca por precinto un l i s tón ó faja de 
papel impreso que se una á las cajas e n s o l á n d o -
la, r e m i t i é n d o s e por esa d i r e c c i ó n á las adminis
traciones de los puertos habilitados, Con su n u 
m e r a c i ó n y contraseñas reservadas, á fin de que 
por el sobrante de precintas eu cada a ñ o , sea fá
cil calcular los derechos que se hubiesen deven
gado, e v i t á n d o s e la o p e r a c i ó n de los planos. De 
real orden lo comunico á Y . S. para los efectos 
correspondientes. 

Para que esta real d i spos i c ión tenga el cum
plimiento debido , ha dispuesto esta d i recc ión 
general: 

i . ° Que e s c e p t u á n d o s e los tabacos que cons
tan comprados en las e s p e n d e d u r í a s del gobier
no, solo puedan transitar con las correspondien
tes guias, los que se hallen precintados, no pu
d i é n d o s e despachar guias por los que carezcan 
de este requisito. 

a .° Que en la guia se ha de espresar el n ú 
mero de la precinta y de la admin i s t rac ión de 
donde proceden. 

3. ° Que todos ios tabacos de particulares 
venidos de nuestras colonias de A m é r i c a y Asia, 
que se encuentren sin precintas y no es tén com
prados en las tercenas ó estancos, son comisos. 

4. ° Que no p u d i é n d o s e precintar de nuevo 
ninguna caja, porque esto haría ilusoria la me
dida acordada, una vez puestas no se levantarán 
á sus tenedores» porque abierta la caja no pue

de guiarse á n i n g ú n otro punto, y porque el re* 
conocimiento no debe sufrirle mas que uua vez; 
pues si por a lgún accidente ó denuncia se detu
viese una caja por sospecha de contener otro 
g é n e r o que el guiado la principal responsabili
dad s^erá de la oficina que p r e c i n t ó , en cuyo ca
so se de.tendra, y dará cuenta á esta d i r e c c i ó n 
general; asi como si se sospecha que la precinta 
es tá falsificada, y en ambos casos tos g é n e r o s 
que no fuesen tabacos se pasarán á la d i s p o s i c i ó n 
de las aduanas. Lo digo á Y . S. para su c u m p l í , 
miento, s i r v i é n d o s e acusar el recibo de esta o r 
den. Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s . Madrid 
a i de abril de 1845.=José Maria López .—Señor 
intendente de la provincia;de Madrid. 

L o que inserto eu este per iód ico para cono
cimiento del p ú b l i c o . = / < w e Sánchez Ocaña. 

D I P U T A C I O N P & O V W C I A L Dfc L U G O . 

Entre las necesidades que los adelantos de la 
| c i v i l i zac ión crean en las sociedades modernas, 

una de las mas imperiosas es la de las Comuni
caciones. Sin ellas, una provincia se aisla y con
t i n ú a n dispersos sus habitante sin prestarse los 
mutuos auxilios de sus luces y producciones de 
las comarcas respectivas, ni aunarse para pro
curar ios intereses que les son comunes. Aun 
puede suceder que sus frutos y toda clase de 
producciones sufran en los mercados litorales 
una rivalidad tal de los de otras naciones ó pro
vincias distantes de la misma que hace preferi
bles á é s t o s porque la facilidad de las comuni
caciones hasta llegar 4 aquel punto recargan 
menos su c o n d u c c i ó n que las que se verifican de 
los primeros. 

Esta necesidad, qne asi las naciones estran-
jeras como la mayor parte de las provincias de 
E s p a ñ a se apresuran á satisfacer, hace mas pre
caria la s i tuac ión de las q u é , como la nuestra se 
quedan atrasadas en esta parte. Cada dia que 
pasa, aumenta el perjuicio por mas de un con
cepto. 

Bien convencida la d i p u t a c i ó n de esta ver
dad, y teniendo presente que el mejor medio de 
que llegue á realizarse un pensamiento út i l en 
esta parte es el de contratar en totalidad la cons. 
truccion de una l í n e a , a c o r d ó hace tiempo veri
ficarlo respecto de la de Monforte á Yivero. Pe
ro subordinado este pensamiento á la formac ión 
de los trabajos c ient í f icos y paralizados é s to s eu 
el a ñ o anterior por las pretensiones sobre la d i -



* 

recciorí del .camino'de esta á Monforte, hubo de 
limitarse la diputación á contratar el puente Ba
tán sobre el Chamoso que está concluyéndose y 
el primor trozo, desde Nádela hasta San Fiz de 
Paradela al que va á darse principio, porque 
uno y otro eran comunes á las dos direcciones, 
sobre que se contendía. 

Dirimida por S, M» esta cuestión, todavía las, 
atenciones de otras carreteras distrajeron últi
mamente al ingeniero destinado £ esta provin/r 
cia en virtud de órdenes susperiores. 

A evitar los perjuicios que Ja repetición de 
motivos semejantes pudiesen ocasionar, y de
seosa la diputación de asegurar la construcción 
de toda línea citada en un tiempo dado ligando 
los fondos destinados á este objeto á una con
trata , y procurando por este medio la ocupa
ción de mayor número de brazos y sin tardanza, 
acordó después de reunir copia de datos, sacar 
á pública subasta la construcción de la línea á 
Monforte á Vivero á tanto la vara lineal de toda 
obra,reintegrando al contratista con los pro
ductos de los arbitrios ó la parte que de ellos se 
designe, y satisfaciéndole el rédito que se esti
pule por (os adelantos hasta es tingo ir la 
deuda. 

Por este medio podrá darse principio en el 
corriente ano á los trabajos de la carretera, 
pues son suficientes los científicos que pueden 
concluirse desde luego para las obras mas ur
gentes y obligatorias del mismo. 

A fin de llevar á efecto el citada acuerdo la 
diputación aprobó las siguientes condiciones ba
jo las cuales los que quieran presentarse Incita
dores, podrán verificarlo desde esta fecha ha
ciendo sus proposiciones en la secretaria de es
ta corporación, sea por pliegos cerrados, abier
tos ó verbalmente hasta i.° de junio próximo 
en que se verificará el remate ante la misma 
desde las doce de la mañana hasta las tres de la 
tarde. 

i . a Se contrata toda la línea de camino des
de Monforte á Vivero pasando por Sarria, Lugo 
y. Villalba, por un tanto en vara lineal de cami
no de toda obra, según el tipo establecido por 
la diputación. 

a.m El contratista ejecutará las obras con 
arreglo á los planos, perfiles y condiciones fa?-
cultativas aprobadas por la superioridad, adop
tando por regla general en el trazado de la car
retera el camino mas corto con tal que las pen
dientes no escedan del 5 por ioo. 

3.a El contratista ó empresa ha de obligarse 

á construirlo en el término de siete años lo mas 
tarde. 

4*s En cada uno de los siete años ha de 
construirse la parte proporcional á lo menos. 

5. * Se admitirán proposiciones que no esce
dan del tanto que se fije como precio de cada 
Yara lineal y bajo las condiciones que se esti
pular) , considerándose como mejoras la dismi
nución del precio de cada vara, la del rédito y 
la del tiempo en que deba darse concluido. 

6. a Se asigna para el pago de las obras la 
cantidad anual de 600,000 rs. entregados por 
semestres. 

7. a La diputación podrá anticipar las entre
gas á las épocas que se fijan en la condición an
terior. 

8. * La diputación entregará al contratista 
Jas existencias que tenga al tiempo de celebrar
se la escritura de contrata, pero á condición de 
invertirlas desde luego en las obras que se de
signasen con sus importes, sin perjuicio de las 
condiciones 4r* y 18. 

9. * La cuenta se abrirá para el reepnoci-
miento de capitales por valor de las obras y 
vencimiento de intereses en virtnd de las certi
ficaciones y estados mensuales del ingeniero de 
la provincia. 

10. Si el contratista suspendiere las obras 
inoportunamente ó no las activase de un modo 
conveniente según lo pactado en la condición 
4. a, la diputación podrá continuarlas por cuen
ta de aquel. 

11. Cuando circunstancias insuperables y 
agenasde la voluntad del contratista impidieren 
continuar las obras en el todo ó en parte, la 
autoridad competente calificará los causales y 
decidirá á lo que éste habrá de sujetarse. 

1 ?i ¥4 P3@P de terrenos se verificará por el 
empresario á la vista en virtud de libramientos 
de la diputación , cuyo importe se le acreditará 
en su cuenta y devengará intereses iguales á los 
de las obras. 

13. La diputación hipoteca al contratista pa
ra el pago de capital é intereses devengados en 
1as obras que se construyan , la parte necesaria 
de los arbitrios actuales ó de otros que los susti
tuyan por los 600,000 rs. anuales que se le con
signan á este objeto. 

14. Se autoriza al contratista para tener un 
interventor que visará los libramientos que la 
diputación espida. 

15. Sí el contratista creyese conveniente 
crear acciones garantidas con dichas hipotecas, 



la d iputac ión ausiliará esta o p e r a c i ó n con los 
medios que estén á su alcance. 

16. Serán de cuenta del contratista y deben 
entenderse igualmente inclusos en las obras que 
hacen parte del camino, todos los c a ñ o s de riego. 

17. Son igualmente de cuenta del contratista 
el pago de terrenos y perjuicios que irroguen á 
los particulares la esplotacion de materiales y 
su d e p ó s i t o . 

18. Las obras de la carretera d e b e r á n empe
zarse desde S. Fiz de Paradela, ó punto en que 
concluyan las ú l t i m a s construidas y llevarse la 
l ínea de seguida, sin perjuicio de acordar mas 
adelante y de c o m ú n consentimiento si convi
niere empezar por otro estremo al mismo 
tiempo. 

19. L a latitud del camino será de if\ pies el 
firme y 6 para los paseos con el ancho ademas 
para las cunetas que designen los perfiles, sin 
perjuicio de aumentarla en los montes comuna
les y valdíos de terreno llano. 

ao. £ 1 contratista afianzará su remate con 
un m i l l ó n de reales en fincas rúst icas ó urbanas 
cuya fianza podrá levantarse luego que el impor
te de los adelantos ó su crédi to contra la provin
cia esceda de 5oo ,ooo rs. 

a i . Los gastos de escritura serán de cuenta 
del contratista. 

a a. Se entiende que esta subasta se halla 
subordinada á la a p r o b a c i ó n de la d irecc ión ge
neral de caminos y canales y del gobierno. 

Lugo 3o de abril de i 8 4 5 . = E l presidente, 
Ignacio Timoteo Y a ñ e z . = A l e j a n d r o Castro G ó 
mez, secretario. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Mirado
res está competentemente autorizado para pro
ceder al remate en venta de la casa hacilla don
de se entrojaban los vinos de diezmos con sus 
jenajas, para cuyo acto ha seña lado el dia i . ° 
de junio p r ó x i m o de diez á doce de su m a ñ a n a 
en la casa consistorial. 

letras de la villa de Barajas distante dos leguas 
de esta capital; su d o t a c i ó n consiste en 33oo 
rs. anuales pagados mensualmente del fondo de 
propios, sin que pueda exigir ninguna retri
b u c i ó n á los n i ñ o s que concurran á la escuela 
mas que un cuarto los s á b a d o s á cada uno. Los 
aspirantes que d e b e r á n tener su correspondien
te t í tu lo , d ir ig irán sus solicitudes al presidente 
del ayuntamiente francas de porte hasta el dia 
10 de junio en cuyo dia se proveerá . 

MERCADO. 

Madrid 11 de mayo. 

Trigo de 29 á 34 rs. vn. 
Cebada de i a á 14 rs. vn. 
Algarrobas á 20 rs. vn. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

Precios corrientes en la primera quincena del 
mes de abril último en la provincia de Se
gó via. 

* 

Cuellar.—Trigo de 17 á a3 rs. fanega; cente
no á 12 id.; cebada á i a id . ; garbanzos á 60 id.; 
arroz á 3o rs. arroba; aceite á 47 id.; vino co
m ú n de 11 á 16 id . 

Santa Maria de Nieva.—Trigo á a a rs. fa
nega; centeno á l a id.; cebada á 10 id.; garban
zos á 65 id.; arroz á 28 rs. arroba; aceite á 43 

id.; vino c o m ú n á 11 id. 
Riaza.—Trigo á ao rs. fanega; centeno á 

12 id.; cebada á 12 id.; garbanzos á 60 id.; ar 
roz á 3o id.; aceite á 5o id.; vino c o m ú n á 10 

idem. 
Sepúlveda.—Trigo de 17 á a3 rs. fanega; 

centeno á 11 id . ; cebada á i a id . ; garban

zos de 68 á 70 i d . ; arroz de 14 á a8 rea
les arroba; aceite de 5a á 54 id.; vino c o m ú n de 
17 á 18 id. 

Segovia.—Trigo de a i á aa rs. fanega; cen
teno de i 3 á 14 id.; cebada á 11 id.; garban
zos de 66 á 70 id.; arroz de 37 á 39 rs.j arroba; 
aceite de 53 y 54 id.; vino c o m ú n de 3o y 3a 

idem. 

Se halla vacante el magisterio de primeras M A D R I D ; Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


